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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

23 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2010, por la que se hace pública la adjudica-
ción definitiva del contrato de apoyo a la elaboración, actualización y gestión de
los contenidos y servicios del portal del consumidor 2010.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Gestión Econó-

mico-Administrativa.
c) Número de expediente: 05-AT-00061.0/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Apoyo a la elaboración, actualización y gestión de los

contenidos y servicios del portal del consumidor 2010.
c) Lote: ...
d) CPV (referencia de nomenclatura): 72212445-0.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID y perfil del contratante.
f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-

DAD DE MADRID y perfil del contratante: 16 de noviembre de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Varios criterios.

— Mejoras de las condiciones económicas: 70 puntos.
— Calidad técnica de la oferta presentada: 30 puntos.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:
— Importe neto: 137.914,33 euros.
— IVA (16 por 100): 22.066,29 euros.
— Importe total: 159.980,62 euros.
— Valor estimado del contrato: 137.914,33 euros.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 28 de enero de 2010.
b) Contratista: “Oesia Networks, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 113.089,85 euros.
— IVA: 18.094,37 euros.
— Importe total de adjudicación: 131.184,22 euros.

Madrid, a 28 de enero de 2010.—El Secretario General Técnico, Héctor Casado López.
(03/4.810/10)
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